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ACCIÓN DE INCONSTITUCI DNALIDAD 48/2015 
PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
`.4ñe del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

  

   

Ciudad de México, a veintiuno, de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado p6ceal.. que guarda la presente acción de 
inconstitucionalidad.. Consté...Vfy  

Ciudad de México, a veintiüno. de 'abrilde dos miLd1ie.óisiete. 
- 	...-'-..- 

- , , S 

Visto el estado- procesa 1, de, los, autos, 

expediente como asurito"/concluido, 'atento a 

desarrollan a-continuación. 	" 

[ r  
aciór4-didtó sentencia en 

mil dicieis, en la que 

El Pleno deja Suprerna'C&tedeJusticia de 

el prsente asunto el dIecIn.ieve1e\mayo se dos 

declaró:. 	... 	 - 

'PRIMERO. s .proeden.t. 

incnstitúcionálidad. 

SEGUNDO. Se delra la invali 

109 párrafo- se'giindo, el Co 

rit acción de 

de los a'rtículos, 
.1 

, 10Q11, párrafo segundo y 

nalparaeI tstaídol de Sonora, en las 

dada la—  

porciones normativas "secuestro ;;---"""trata ,,  de - persona 
/ 

y "delincuencia 

organizada", 'publicados 	iBoletín' Oficial de la entidad el quince de junio 

de dos mil quince y.en vía de consecuencia, de los artícu los 144 Bis, 144-A, 

144-13 y 144-C del 	erido Código Penal; declaración de invalidez que surtirá 

sus, efectos a partir, 'e la notificación de los, puntos es,olutivos de, esta 

sentencia al Congreso dé esa.'entidad y en términos del Óltirnó ,cosiderando 

de esta sentencia. 

S 	 H  iTERCERO.'1.Rubliquese.,esta sentencia eneI,Diario Ofici 1 de la'.'Federacion,i Ni  

en el Boletín Oficial del Estado de Sonora y en el Sem nario Judicial de la 

Federación y en su Gaceta." 

En la ejecutoria se ordenó que la declaratoria dei nvalidez determinada 

surtiría efectos a partir de la notificación de los puntos rsolutivos al Congreso 

del Estado de Sonora, lo cual aconteció el veinte de mayo de dos mil 

dieciséis', por lo que a partir de esa fecha los preceptos indicados dejaron de 

producir efectos legales. 

1 Constancia de notificación que obra a foja 143 deI expediente. 

 
 
 
 
 



/7 

Constitucio2'ál 

General de Ac, 

y de Ac 

edos de est 

lnconstitucionalidd de Ift  Subsecrtaría 

una¡, que da fe. 	/ 	/ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 48/2015 

A lo anterior debe agregarse que el fallo en comento fue hecho del 

conocimiento de las partes, como se advierte de las constancias de notificación 

que obran en autos2, y se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

diecisiete de octubre de! dos mil dieciséis, en el Diario Oficial de la Federación 

el veinticinco de octubre siguiente, y en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Décima Época, Libro 37, diciembre de dos mil dieciséis, Tomo 1, 

páginas ciento veintiséis y siguientes. 

Así las cosas, atento a lo razonado, con fundamento en los artículos 443 

y 50, en relación con el 735  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se archiva este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese. Por lista y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mirar 	Srtaria del /liál Sección de Trámite de Controversias 

LAAR 

2  Fojas 290, 305 a 319, 331, 376 a 393, 405 a 407 y  417, del expediente. 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 

mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

Articulo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

Articulo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 

 
 
 
 
 


